
 
 

 
 
 

 
País: GUATEMALA 
Programa: PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA SUPERVISIÓN BANCARIA 
Sector: Consultoría / Consultants  
Producto: SERVICIOS DE CONSULTORIA / CONSULTING SERVICES 
Convenio de Cooperación Técnica FOMIN No. ATN/MT-7827-GU 
Llamado a preselección No. SBG-01/2004 
 
La Superintendencia de Bancos de Guatemala ha obtenido un apoyo del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para sufragar parcialmente el costo del Programa para el Fortalecimiento de la Supervisión 
Bancaria, y se propone utilizar parte de los fondos de ese apoyo para efectuar los pagos de la consultoría que resulte de la 
convocatoria para la preselección para un concurso dirigido a la contratación de una firma consultora para la asesoría y 
elaboración de manuales y herramientas de supervisión in-situ y extrasitu, que permitan a la Superintendencia de Bancos ejercer 
supervisión consolidada basada en riesgos, sobre las entidades de grupos financieros, en armonía con la legislación financiera del 
país y con la aplicación de estándares internacionales en la materia.  
 
La Superintendencia de Bancos invita a los proponentes de países elegibles del FOMIN que estén interesados, a presentar 
propuestas en sobres cerrados para la preselección de firmas consultoras especializadas en el tipo de consultoría arriba descrita. El 
propósito de la precalificación es definir una lista corta de firmas consultoras internacionales o locales que serán invitadas a un 
concurso internacional de méritos. 
 
La preselección se llevará a cabo conforme al procedimiento correspondiente del BID. En tal virtud, los oferentes deben ser 
nacionales de países miembros del FOMIN y deberán demostrar su idoneidad legal, financiera y técnica para la ejecución de 
dichos servicios. 
 
Los interesados podrán revisar los documentosde preselección y formular consultas adicionales a las oficinas de la 
Superintendencia de Bancos, en la dirección indicada abajo, entre las 8 y las 16 horas (hora local de Guatemala), a partir del 13 de 
enero de 2004 hasta el 25 de febrero de 2004, citando: Llamado a Preselección No SBG-01/2004. 
 
Los interesados podrán obtener los documentos de preselección en idioma español, en las oficinas de la Superintendencia de 
Bancos, en la dirección indicada abajo, a partir del 13 de enero de 2004, de 8 a 16 horas (hora local de Guatemala). 
 
Los documentos se entregarán, sin costo alguno, en las oficinas de la Superintendencia de Bancos, en la dirección al final de este 
aviso. 
 
Los interesados también podrán obtener los documentos solicitándolos por medio de carta, fax o correo electrónico y enviándolos 
a recoger mediante el servicio de mensajería que contacte el oferente interesado.  
 
La fecha límite para recoger la documentación es el 25 de febrero de 2004, de 8 a 16 horas (hora local de Guatemala). Después de 
esa hora y fecha, a ningún interesado se le entregarán  documentos. 
 
Las propuestas para preselección deberán hacerse llegar a las oficinas de la Superintendencia de Bancos, en la dirección indicada 
abajo, antes de las 16 horas (hora local de Guatemala) del 3 de marzo de 2004. Las propuestas que se reciban fuera del plazo 
indicado serán rechazadas y los sobres respectivos devueltos sin abrir a sus remitentes. El contratante no aceptará responsabilidad 
alguna por pérdidas o entregas tardías. 
 
La apertura de propuestas para preselección se efectuará en acto público, en presencia de los representantes de los proponentes 
que deseen asistir, en las oficinas de la Superintendencia de Bancos, en la dirección indicada abajo, a las 9 horas (hora local de 
Guatemala), del 4 de marzo de 2004. 
 
Superintendencia de Bancos 
Programa para el Fortalecimiento de la Supervisión Bancaria - Componente 2 
Atn: Licda. María Emilia Baeza Larios 
9a Av. No 22-00, Zona 1 (detrás del Banco de Guatemala) 
Edif. de la Superintendencia de Bancos 
Guatemala, Guatemala, 01001 
Tel:  PBX: (502) 232-0001/0003 Ext. 282, 232-0346 
Fax: (502) 232-8793 
Correo electrónico: mbaeza@sib.gob.gt 
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